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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REF:  LSC 2019-01071. 

 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 36 DEL 4 DE MARZO DE 2021. 

 

 
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la terminación del presente proceso liquidatorio, deberá elevarse 

a escritura pública el acuerdo al que arribaron las partes 

respecto de la liquidación de su sociedad conyugal (art. 11 

Decreto 902 de 1988). 
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